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DEFENSORÍA DEL PUEBLO ADVIERTE QUE GRUPO ELECTRÓGENO DE 

HOSPITAL EN SATIPO ESTÁ OBSOLETO Y AFECTA DEMANDA DE 

CIRUGÍAS 

 Director de la Red de Salud Satipo precisó que solo se atienden operaciones 

de emergencia, ya que equipo no funciona al 100 %.  

Tras supervisar el Hospital Manuel Ángel Higa Arakaki, el módulo de la Defensoría del 

Pueblo en Satipo verificó que el grupo electrógeno de emergencia del nosocomio estaba 

en funcionamiento, pero presentaba deficiencias debido a su antigüedad, dificultaba el 

abastecimiento de la demanda actual y ponía en riesgo la atención de las personas. 

Según el director de la Red de Salud Satipo, desde mediados del 2022, se registran fallas 

en la red de distribución eléctrica del hospital por el mal funcionamiento del grupo 

electrógeno de 60 Kw, lo que ocasiona que la sala de operaciones no esté funcionando al 

100 %.  

Afirmó que por ello solo se están realizando operaciones de emergencia y las cirugías 

electivas (que no son de emergencia) están en espera, pues estas demandan de 2 a 4 

horas de intervención y, debido a las fallas en el sistema eléctrico, no se garantiza una 

buena operación, lo que pone el riesgo la vida de las y los pacientes. 

Al respecto, el coordinador del módulo de la Defensoría del Pueblo en Satipo, Gino Zorrilla, 

recomendó al titular de la Red de Salud Satipo que realice las gestiones necesarias para 

la adquisición del grupo electrógeno. “Se necesita que el Hospital Manuel Ángel Higa 

Arakaki cuente con el grupo electrógeno de acuerdo a las necesidades de dicho 

nosocomio”, sostuvo.  

Asimismo, se exhortó al Gobierno Regional de Junín a brindar atención  a las solicitudes 

del representante de la Red de Salud de Satipo para la adquisición del grupo electrógeno. 

El Módulo Defensorial de Satipo estará vigilante al cumplimiento de estas 

recomendaciones para velar por el derecho de las personas a acceder a servicios de salud 

de manera oportuna. Asimismo, reiteró a la ciudadanía que, ante cualquier vulneración al 

derecho a la salud en la provincia de Satipo, se encuentran disponibles los teléfonos 

945084654 y 064-545460. También pueden acercarse al módulo defensorial, ubicado en 

Jr. Los Incas n.° 620. 

Satipo, 17 de febrero de 2023 
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